
N.° 1336. LUNES 16 DE JULIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. l a  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la monarquía española, Keina de las Españas, y 
en su nombre Doña Marra Cristina de Borbon, Reina R e
gente y Gobernadora del R eino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1.® La cobranza del diezmo y primicia man
dada continuar por el art. 1.° de la ley de 16 de Julio de 
183 7, seguirá por el presente año decim al, que concluye 
en fin de Febrero de 1839, en la forma que se ha verifica
do hasta ahora.

Art. 2.° El Gobierno percibirá sobre todos los frutos y 
productos decim ales, antes de ninguna otra deducción, 
tres novenos, ó sea una tercera parte íntegra sobre toda 
la masa decimal.

Art. 3.° El Gobierno aplicará los seis noven os, ó sea  
las dos terceras partes restantes, por este orden:

1.° A la dotación del culto y fabricas de las iglesias.
2.° A pagar las congruas individuales del clero, se

gún el arreglo definitivo ó provisional que se adopte.
3.° A satisfacer la mitad de las asignaciones de los re

gulares exclaustrados y de las religiosas dentro ó fuera 
del claustro.

4.° ,A  dar á los partícipes legos y á los establecim ien
tos de instrucción, hospitalidad y beneficencia la mitad de 
las cuotas que debiesen percibir según la posesión y usos 
anteriores á la ley de 16 de Julio de 1837.

ó.° A cubrir la mitad de cualquiera otra carga de jus
ticia en donde la hubiese.

Y si hechas estas aplicaciones quedase algún sobrante, 
le percibirá también el Gobierno.

Art. 4.° A los contribuyentes con el diezmo se les ad
mitirá la mitad de lo que diezmen en cuenta de lo que 
les corresponda pagar por las contribuciones extraordina
rias de guerra que para las urgencias sucesivas se decre
taren, ó en su defecto en las ordinarias del año próximo 
de 1839.

Art. 5.° Se liquidará á los partícipes legos el importe 
de la mitad de sus respectivas cuotas, que en virtud de 
esta ley dejarán de percibir, y se expedirán á su favor 
títulos que representen su v a lo r , con la aplicación que 
determinará una ley que el Gobierno deberá presentar 
en la inmediata legislatura.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circule.t=YO LA REINA GOBERNADORA. = E n  palacio 
á 30 de Junio de 18 38 .= A  D. Alejandro Mon.

IN S T R U C C IO N
para la cobranza del diezmo y  primicia en el año que em 

pezó en 1.° de M arzo de 1 8 5 8 ,  y  concluye en fin de Febrero de 1859.
A rt.  í . °  La recaudación de todos los derechos que cons

t i tuyen el diezmo y primicia en el año decimal que empezó en
1.° de Marzo de 185 3 ,  y concluye en fin de Febrero de 1859, se 
ejecutará por obispados bajo la dirección de una jun ta  diocesa
na , que se establecerá inmediatamente en cada uno.

A r t .  2.° E a a  ju n ta  se compondrá' :
Del in tenden te ,  que será su presidente.
D e  un delegado del diocesano, que será su vicepresidente.
Del co n tad o rd e  Rentas de la provincia.
Del adm in is trador hasta ahora  denom inado de rentas de

cimales.
De un ind iv iduo  del cabildo catedral.
D e dos párrocos de los del obispado.
De un representante del resto del clero que  tenga parte  en 

los diezmos.
De otro de los partícipes legos.
Y  de otro que nombre el diocesano en representación de los 

religiosos y religiosas que d isfru ten  pensión del Estado.
Uno de los vocales, elegido por la ju n ta  á p luralidad de 

vo to s , será secretario de la misma.
Art. 3.° Los intendentes de las provincias á que correspon

dan las sillas episcopales no situadas en la c a p i ta l ,  nom brarán 
una persoua caracterizada que desempeñe el cargo de delegado 
del in ú n d e n te  en la respectiva ju n ta  d iocesana, y  como tal la 
presidencia de la misma.

N o m brarán  también en este caso otro delegado del con ta
dor de p rovincia ,  pudiendo recaer la elección en el contador 
del part ido ,  donde lo hubiere; y no habiéndolo , en el ad m i
nistrador de R en tas ,  ó en el sugeto mas á propósito á juicio de 
los intendentes.

A rt .  4-° E n  el momento que reciban los intendentes esta 
ins trucción, procederán á instalar las juntas diocesanas, cuando 
la capital de la provincia lo fuere también de obispado , y á 
disponer que con igual celeridad se instalen las juntas respecti
vas á sillas no situadas en la c a p i t a l , para lo cual nombrarán 
en el acto su delegado y el del contador de la provincia.

A rt .  5.° C u idarán  los intendentes de que la instalación de 
las juntas diocesanas , en los dos casos de que trata el artículo 
an te r io r ,  y el ejercicio de sus funciones en d ir ig ir  la cobranza 
de la contribución decim al,  tengan lugar sin la menor demora 
con los indiv iduos que desde luego se hallaren presentes. Los 
demas vocales irán  ingresando en las juntas y tomarán parte 
en sus deliberaciones á medida que sean nombrados y  se p re
senten.

A rt .  6.° Los intendentes de provincia  cuya capital no lo 
fuere de obispado , ó en cuyo terri torio  no hubiere silla episco
pal , se l im ita rán  á prestar la cooperación y  auxilios que de 
ellos reclamaren las juntas diocesanas á que correspondan los 
pueblos de la demarcación de la p ro v in c ia ,  con el fin de pro
mover y asegurar la cobranza de la contribución decimal.

A r t .  7.° Dividiéndose el arzobispado de Toledo en seis de
partamentos decimales, que son :  M a d r id ,  T o led o ,  Alcalá de 
Henares , Talavera de la Reina , A lm agro y O caña ,  habrá  una  
jun ta  diocesana en cada uno  de estos puntos; y en la fo rm a
ción é instalación de las seis se observarán las reglas estableci
das en los artículos que preceden, según fuere posible.

A rt .  8.° Las órdenes y  resoluciones relativas á la con tribu
ción decimal del presente año serán comunicadas por la d irec
ción general de Rentas á los intendentes, y  sus delegados en 
las juntas diocesanas, y  unos y  otros seguirán con la dirección 
la correspondencia que exija este ramo.

A r t .  9.° Las juntas diocesanas se valdrán  de los métodos y 
personas que juzgaren mas á propósito para  la recaudación de 
los diezmos, procurando que aquellos sean los mas conocidos y  
usuales.

A r t .  10. Sus agentes serán:
1.° Los colectores en los pueblos, feligresías ó diezmatorios 

particulares.
2.° Los recolectores en las cil las, tercias ó partidos en que 

según costumbre se reúnan los productos decimales colectados 
en los pueblos, feligresías ó diezmatorios particulares.

Y  3.° U n a  administración diocesana que habrá  en la ca
pital de la diócesis ó departam ento ,  y se compondrá deí a d m i
nistrador de decimales y  de u n  asociado de la j u n t a ,  que será 
elegido por la misma.

A rt .  11. Los administradores de rentas decimales desempe
ña rán  sus funciones bajo de las fianzas que presenten debida
m en te ,  ó de las que tengan dadas y se sujeten á esta nueva res
ponsabilidad ; y en los asociados procurarán las juntas que con
curran  las circunstancias de arra igo ,  c réd i to ,  probidad é in te
ligencia.

A rt .  12. E n  la contribución decimal se comprenden y  han  
de recaudar pun tualm ente  todos los derechos que con el nom 
bre de diezmos y  primicias se han estado cobrando hasta ahora, 
según previene la ley de 16 de Julio  de 1857, y se hayan  de
vengado ó devenguen desde 1.° de Marzo de 1858 hasta fio de 
Febrero de 1859.

A rt .  13. P ara  acordar la administración ó arriendo de la 
contribución decim al,  las j u n ta s ,  tan  luego como las instalen 
los intendentes ó sus delegados, se en terarán circunstanciada
mente de las costumbres que en materia de diezmo y primicia 
se hay an  venido observando hasta la promulgación de dicha 
ley, de las épocas de recolección ó vencimiento de los frutos, 
del modo de pagar los diezmos y primicias de estos, y  del sis
tema seguido en la administración y en el arriendo.

Art.  14* Los colectores tomarán conocimiento del producto 
total de la cosecha en toda la demarcación de su respectiva co
lecta , é investigarán si la parte de frutos que se les entrega ó 
hubiere entregado por el contribuyente como adeudo posterior 
al 1.° de Marzo ú l t im o ,  es la correspondiente á la contribución 
decimal según costumbre.

En caso de no serlo h a rán  sus reclamaciones á los mismos 
contr ibuyen tes , y practicarán , ya por s í ,  ya  por medio de los 
párrocos, cuantas gestiones estimen útiles para la cobranza de la 
diferencia ; y  no produciendo estas efecto , d a rán  parte razona
do é ins tru ido  al recolector de la c i l la ,  y este á la ad m in is t ra 
ción diocesana para la disposición que corresponda.

A rt .  15. Los colectores que de hecho hubiesen aceptado su 
encargo, y  sean omisos en el cumplimiento de su d e be r ,  serán 
responsables con sus bienes y fianzas de los perjuicios que hubie
ren causado al Estado y á los partícipes; y se hará efectiva esta 
responsabilidad por los medios establecidos por las leyes.

Art.  16. Las jun tas  de term inarán  la clase y  en tidad  de las

fianzas que deban d a r  los colectores con conocimiento de la ex
tensión y productos que prudentemente puedau considerar e al 
distr ito objeto de la colectación.

Art.  17. E n  los arcedianatos, arciprestazgos, vicarías y  
partidos [que quedasen en adm inis trac ión , se establecerán las 
cillas ó almacenes de depósito que las juntas estimaren conve
nientes para el mejor servicio, siguiendo la costumbre que r i 
giere sobre el p a r t i c u la r ,  y teniendo en consideración la s i
tuación y extensión de los pueblos , feligresías y diezmatorios 
que deban concurrir  á cada una de las cillas ó almacenes, y la 
mas ó menos f acil idad de las comunicaciones, y medios de dar 
salida á los frutos que deban ser recogidos en las cillas.

A rt .  18. Estas cillas ó almacenes de depósito estarán al car
go de los recolectores, y las juntas determinarán el valor y ca
lidad de la fianza con que han de g a ra n t i r  el desempeño d« 
sus obligaciones.

A rt .  19. Los recolectores de las cillas recibirán de los colec
tores de los pueblos , parroquias ó diezmerías del territorio de su 
demarcación los productos en especie y metálico que hubiere 
rendido y r inda  la deciinacion.

Art.  20. D a rá n  parte semanal á la administración diocesa
na de los productos en especie y metálico que reciban , con e x 
presión del nombre de cada uno de los colectores, diezmerías ó 
parroquias d e q u e  procedan , clase y cantidad de especies en 
tregadas, y su estado y ca lidad; haciendo en esta parte las ob
servaciones que estimen dignas de consideración.

Art.  2 í .  Conservarán los granos y especies que reciban en 
almacenes á p ropósito ,  haciendo cotí ellos las operaciones con
venientes para ev itar  que se deterioren é inutilicen ; y en el ca
so de que adviertan  algún  r iesgo ,  da rán  inmediatamente, bajo 
de su responsabilidad, noticia circunstanciada á ia adm inis tra
ción diocesana para la disposición que corresponda.

A r t .  22. Todos los g rano s ,  especies y  metálico que reciban 
los agentes de la recaudación ios tendrán  á disposición de la 
administración diocesana, y no podrán venderlos ni distraer
los con n in g ú n  objeto ni pretexto sin preceder especial m andato  
de la j u n t a ,  comunicado por la referida administración. E n c a 
so de coutravencion serán responsables con sus bienes y fianzas 
de la cantidad que aparezca extraída , sufriendo ademas las pe
nas en que incurren  los dilapidadores de los efectos del Estado.

A rt .  23. Los recolectores llevarán libros en que con toda 
exactitud y  pun tua l idad  , y por orden correlativo de fechas, 
sienten las partidas de granos , f ru to s , especies diezmables y  
cantidades en metálico que reciban de cada uno de los colecto
res, cuyo nom bre se expresará en el mismo asiento.

Art.  24. L a  recaudación de la contribución decimal se ha 
de funda r  en tazmías ó relaciones formadas por los co n tr ib u 
yentes. Estos documentos serán indispensablemente visados por 
el respectivo cura párroco de la feligresía ó pueblo donde se 
devengue el diezmo ó la primicia.

A rt .  25. Si hubiese mas de un párroco en cada pueblo,  pon
drá el Y.° B.° en las tazmías el de la feligresía á que pertenez
ca el co n tr ibuyen te ,  y en los anejos ó filiales desempeñará este 
encargo el eclesiástico encargado de la cura de almas.

A rt .  26. E n  la forma prevenida en los artículos anteriores 
presentarán tam bién los contribuyentes las tazmías ó relaciones 
respectivas á los f ru tos  de todas clases obtenidos desde í . °  de 
Marzo ú l t im o ,  en que empezó el corriente año decimal.

Conforme á estas tazmías pagarán los contribuyentes sus 
adeudos por el diezmo y  p r im ic ia ,  bien se arrienden estos, bien 
se manejen por administración.

A rt .  27. La exacción de tazmías ó relaciones individuales 
se hará  por los colectores , debiendo entregar cada con tr ibuyen
te la suya dentro de un  breve t é rm in o ,  que no pase de ocho 
d ia s ,  contados desde la invitación pública que h a rá n  al efecto 
los mismos colectores.

A r t .  28. Las tazmías ó relaciones individuales de cada p u e 
blo ó feligresía se num erarán  por el respectivo colector ; y for
mándose una relación que exprese ind iv idual  y  clasificadamente 
con claridad todo el resultado de ellas,  se pasarán al recolector 
encargado de la c i l la ,  quedándose el colector con una copia de 
dicha relación. El orig inal y la copia de ella serán firmados por 
el colector, y visados por el alcalde ó síndico procurador de! 
pueblo á que correspondan las tazmías.

A rt .  29. Con presencia de las tazmías y  relaciones que r e 
m itan  los colectores, fo rm arán  los recolectores por duplicado 
otra re lac ión , que dé á conocer la deciinacion de cada uno de 
los pueblos y feligresías sujetos á cada cilla ó partido. E n v ia rá n  
los dos ejemplares de esta relación á la administración diocesa
na ,  cuyos indiv iduos los f irm arán ,  y devolverán uno de ellos al 
recolector, conservando en la administración el restante.

A rt .  50. E n  cada administración diocesana se redactará con 
presencia de las relaciones de las cillas un  estado general que 
abrace el resultado de todas ellas, y donde se haga ver el cargo 
que deberá formarse á los recolectores.

A rt .  31. Este estado general de cargo se conservará' en la' 
respectiva administración diocesana, y de él se sacarán ties co
pias , de las cuales una se pasará á la contaduría  de la provin-* 
cia á que corresponda la capital de la diócesis,  otra se rem it irá  
á la dirección general de R e n ta s , y otra á la jun ta  principal de 
diezmos.

A r t .  32. Las ocultaciones u omisiones de que adolezcan le*



t azmías  ó relaciones individuales  d s r á n lu g er  á su rectificación,  
$i» que se detenga por  ella el curso ó remisión de las tazmías á 
Sos recolectores de las cillas. Y  cualquiera al teración que rec i 
bieren por  efecto de dichas recti ficaciones,  será objeto de una  
relación a di c i ona l , que r em i t i rá n  tos colectores al recolector de 
la c i l l a ,  y este á la ad mi ni s t ra c ió n diocesana en los mismos 
t é rminos  que lo h a y a n  sido los documentos  primordiales.

Ar t .  55. Los cont r ibuyentes  al diezmo y pr imicia t ienen el 
derecho de pagar  en f rutos  y  especies de sus cobechas,  ó en d i 
nero metálico , el todo ó la par te de sus adeudo,  que tengan por 
c on v e n i e n t e ;  exigiendo recibos de los colectores pai t i culare*, ó 
d e  los recolectores de las cillas si á ellas l levasen el impor te  de 
sus cuotas.

T amb ié n  exigi rán  recibo de los colectores cuando sat i s fagan 
«n especie los adeudos resul tantes d e  sus tazmías ó relaciones.

Al t .  5q. Pa ra  a dm i t i r  el pago en d i ne r o ,  los colectores ó 
recolectores r eclamarán d-el a y u n t a mi en t o  de! pueblo notas cer
t i f icadas ,  que expresen el precio corriente de los f rutos y espe
cie*' por  el t é rmino medio de los tres mercados precedentes.

Ar t .  55. Estas notas certificadas h a n  de ac ompañar  á  las 
l a z m ú s  precisamente.

Art .  56.  Los colectores for mar án  relaciones nominales de los 
c on tr ibuyent es  que en todo ó eo par le pagaren en dinero el 
i mp or te  de los frutos por ellos adeudados ,  y las remi t i rán  á los 
recolectores con sujeción á lo que se previene en el art .  28.

Los recolectores y la admini s t ración diocesana pract icaran 
«11 su consecuencia lo que disponen los arts. 29 , j(l y 51 .

Art .  57. El acervo común se formará  e nc ad a una d é l a s  c i 
llas por la r eunión total de las tazmías y relaciónenle los colec
tores.  En las mismas cillas quedará  á disposición de la Hacienda 
públ ica la tercera parte íntegra de los f ru to s ,  especies y dinero 
q u e  ingresen en ellas , y las dos restantes á disposición de las 
j un ta s  diocesanas.

Art .  58.  La apl icación y dist r ibución de la tercera par te 
correspondiente á la Hacienda pública se verificará á consecuen
cia de órdenes del Gobi erno expedidas por el ministerio de H a 
c i enda , y en v i r tud  de libranzas de la dirección general de R e n 
tas á cargo de las tesorerías de las provincias ó depositarías de 
p a r t i d o ,  donde ingresarán los productos de dicha tercera parte.

Art .  59. La apl icación y  dis t r ibución de las dos terceras 
par tes de t inadas  al clero,  cul to y par t icipes,  se verificará por 
las junta* diocesanas con subordinación á la principal  del diez
mo  e t a b !ecida en la co r t e ,  bajo las reglas que se dicten en un a 
inst rucción , q u e  someterá inmediatamente  la misma j un ta  p r i n 
c ipal  á la aprobación de S. M.  por e! ministerio de Hacienda.

Ar t .  49. Las j u n t a s ,  oyendo á la administ ración diocesana 
y  a! contador  de ¡a p rov inc ia ,  señalarán la cuota con q u e  deba 
re t r ibui r l e  su t rabajo á los colectores y á los recolectores , d a n 
d o  cuenta los intendentes  y  delegados á la dirección general  
de  Rentas para la correspondiente aprobación;  todo en el ca^o 
de conveni r  se al teren los abonos acostumbrados o establecidos 
anter i ormente .

Art .  4 1 . Las ret r ibuciones de los colectores, las de  los r e 
colectores,  los gastos de alqui leres de paneras , almacenaje , bo
degas y vasi jas,  los portes ó acarreos de frutos desde punto* di s
t a n t e s ,  s iempre que estos hubiese costumbre de satisfacerlos por 
las part iculares ci rcunstancias  q ue  concurran en algunos  diex-  
niatorios , y el co*te de las conducciones que exija la conserva
ci ón  y  seguridad de aquel los,  se deduci rán del acervo c o m ú n ,  
como expensas de recaudación y conservación , de que toca sa
t isfacer la tercera par te á la Haci enda  publ ica,  y las dos restan
tes al clero y demás partícipes.

Ar t .  42 . D iv id i do  que sea en cada cilla el acervo c om ún  en- 
t r e  la H »cienda públ ica y el clero y  part ícipes,  con arreglo á lo 
prevenido e« el ar t .  57 , los nuevos gastos que se o r i g inen  por 
«fecto de medidas de pre ca uc ió n ,  6 por traslación de los f rutos  
y  especies por par te de la Hacienda pública ó de la j u n t a  d io 
c es an a ,  serán de cueuta  y cargo de esta ó aquella respect iva
mente.

Ar t .  45.  Al  hacerse en las cillas la división de los f ru tos  y 
especies se f igurará el valor  aproximado de ellos por los precios 
corrientes entonces en el p unto  donde se hal l en;  y del impor te  
t o t a l ,  con dis t inción de ci l las,  se pasarán estados á la a d mi n i s 
t ración diocesana , la cual d i r ig i rá  copia de ellos á la c o n t a d u 
ría de la p ro vi nc ia ,  á la dirección general  de Rentas y á la j u n 
ta  pr i ncipal  de diezmos.

Ar t .  44 . La  admi ni s t rac ión diocesana remi t i rá  pe r ió dica 
mente á la dirección estados del temporal  y  precios corrientes 
de los granos  y f r u t o s ,  arreglados al modelo que c i rcul ará  la 
Jjúsrna con opor t un id ad .

A r t .  46 . L a  enagenacion ó venta de granos y especies de  la 
par t e  cor respondiente á la Hacienda pública se verificará en 
v i r tu d  de órdenes del Go bi e rn o ,  comunicadas por la dirección 
g e n e r a l ; pero en los casos en que cor ran a lgún r iesgo,  ó en que 
los admini s t radores  propusieren á los intendentes su pronta en a 
j e n a c i ó n  por  razones de ut i l idad y u rg en ci a ,  podrán estos g e -  
fes acordarla , d and o cuenta  ci rcunstanciada á  la dirección ge
neral ,

Ar t .  46 . Las j untas  acordarán según est imen conveniente  
el ar rendamiento  de los f rutos  menores ya devengados  , y el 
de  los f rutos  mayores  y menores que se devenguen en lo suce
sivo en las d ióceós ,  demarcaciones ó diezmatorios donde la prác
t ica y costumbre inmemor i a l  t ienen sancionado exclusivamente 
este método.

A r b  47.  L i s  juntas  r e un i r á n  con brevedad todos los datos

;r noticias q ue  puedan a dqui r i r  acerca del valor apr oximado  de 
os d i . z n n s  y primicias de cada uno de los pueblos,  p ar ro 
quias  ó diezmator ios de la comprensión de cada d ió ce á s ;  y con 
presencia de su resul tado y del que deba esperarse del aspecto 

que presente la cosecha del año ac tua l ,  fijarán la ca n t i dad  que  
deba servir  de ba*e á la subasta de cada ar rendamiento .

A r t .  48 . Los datos cu  que se f unde el precio regulador  del 
a r r i endo cor rerán unidos al expediente de la subasta.

Ar t .  49,  La admini s t rac ión diocesana cuidará  eficazmente 
de que por los juzgados de  Haci enda  en las capi tales de las 
diócesis d onde  los h a y a ,  ó por los de primera instancia donde 
no los hubiere  de H a c i en d a ,  se a nu nc i eu  las subastas y remates 
d e  la c on t r ibuc ión  decimal.

A r t .  50.  As is t i r án  al acto del remate  con el juez de la 
$tíbasta el ad mi n i s t r a do r  de rentas  dec imales ,  el asociado n o m 
brado  por la j u n t a  y  el contador  de p rov iuc ia  ó su delegado 
«n la misma junta .

Arf .  51.  Los ar r i endos  p od rá n  celebrarse por  par t idos  ó a r -  
cipres t azgos ,  ó por diezmator ios  suel t os ,  según las ju n ta s  est i 
m en  conveniente.

Art. 52. La subasta constará de un solo remate que se ce

lebrará en las capi tales de provincia , diócesis ó par t ido  , según 
corresponda , anu nc ián do lo  con designación de d i a ,  hora  y si 
tio por edictos que fijarán en todos los pueblos , y ademas 
se inser ta rán  en los Boletines oficiales para  que  t engau  la may or  
publ icidad.

Ar t .  55.  N o  se a dm i t i r á  proposición a l g un a  qu e c ua nd o 
menos no cubra  las cua t ro  qu in t as  partes de la can t idad  p r e s u - 
puesta.  En el caso de que dent ro  de los cinco días s iguientes a! 
de la celebración del remate se presentare mejora del c ua i to  ó 
d éc i m o ,  y no o t r a ,  se convocará  á segundo y ú l t imo remate 
anu nc ián do lo  por el t é rmino  mas breve posible;  y en él se a d 
mi t i r án  las pujas á l» l lana que h ag a n  los Imi tadores ,  hasta 
que por 110 haber  n i n g u n o  que qu ier a me j o ra r la s ,  quede con
c luido e! acto def ini t ivamente .

A r t .  54  Precedidas e^tas formal idades  y di l igencias  esen
cia les ,  se declarará por el juez fenecida 1a subasta , a d j u d i c a n 
do el a r re nd ami en to  al ú l t i m o  y mejor postor ,  sin que  después 
se ad mi t a  mejora ni reclamación de n i n g u n a  especie,  á excep
ción solo de los recursos de n u l idad  por cohecho ú ot ro vicio 
susta ncial.

A r t .  55.  N o  se a dm i t i r á  postura ni mejora a l gu n a  á per 
sonas que 110 sean de notorio a r r a i g o ,  ó que no presenten otras 
que r eúnan  esta c a n t i d a d ,  y r espondan de las po- turas  y me
joras. En  n i n g ú n  caso podrán  ^er admi t idos  como Imitadores 
111 fiadores los deudores  á la Haci enda p ú d i c a  ; ni los extra l i 
geros que no tengan  r e nu nc i ad o ó renuncien  para estos casos 
los privi legios de su pabellón.

A i t .  56.  El a r re nd at a r i o  recibi rá de su cuenta  y á su 
c a r g o ,  riesgo y ventura  la recolección y cobranza de todos los 
diezmos ya  devengados  y que  se devenguen  en el cor r i ente  año 
d ec imal ,  con sujeción á la cos t umbre  a d mi t id a  , sin que pueda 
tener acción á sol ici tar  rebaja del i mpor te  del a r re nd ami en to  
por esteri l idad de las cosechas,  ni por n i n g ú n  ot ro caso previ s 
to ó imprevis to  , cualesquiera que sean sus c i rcunstancias .

Ar t .  57.  Los plazos para el pago del impor te  de e*tos a r 
rendamientos  serán dos iguales é improrogables .  El pr i mero ven
cerá á los tres meses siguientes al d ia  en que  hubiere  tenido 
efecto la adjudicac ión del a r r e n d a m i e n t o , y el s egundo  en fin 
de Febrero del año  próximo de 1859.

A r t .  58.  Los a r rendatar ios  se obl igar án  expresamente á e n 
t regar  á los plazos est ipulados el i mp or t e  de cada u no  en la 
admi ni s t rac ión  diocesana , en moneda  de plata ú oro usual  y 
cor r i ente ,  con exclusión de todo papel m o n e d a ,  creado ó por 
c r ea r ;  y t rascurr idos los plazos sin haberlo e j ecutado,  s u f r i r án  
los apremios  que par a los deudores morosos están establecidos 
por las leyes.

A r t .  59.  Co nf orme  v a y a n  verif icándose las ent regas de c au
dales en la admi ni s t rac ión  diocesana , la tercera par te  per tene
ciente á la Hac i enda  pública se pasará á la tesorería de p r o v i n 
cia ó deposi tar ía  de pa r t i do ,  donde  t end rá  ingreso con las f o r 
mal idades cor respondien t es ; y  las dos terceras partes reatantes 
se en t r egarán  al deposi tar io que  nombre la j u n t a  diocesana.

A r t .  60.  Los ar rendatar ios  af ianzarán el impor te  de sus a r 
r e n d a m i e n t o s , bien consignándole  en la tesorería de provincia 
en metál ico á cal idad de d ep ó s i t o ,  ó bien h i po tecando  fincas 
libres de fácil  sal ida por  doble v a l o r ,  r egu lado  por el r édi to  ó 
producto l íquido a n u a l ,  que sus mismos dueños  les hubiesen 
d a do  en las relaciones presentadas para el pago de la c o n t r i b u 
ción de paja y  utensilios ó de la de f ru tos  civi les al  respecto 
de u n  4  por 190.

A r t .  6 l .  Estas fianzas se a p r o b a r á n  por  la admi ni s t ra c i ón  
d iocesana ,  b?jo de su responsabi l idad , cu:t-ndo no pase de la 
c a nt idad  de 2 9 $  rs. cada u n a ;  pero si excedieren de ella serán 
aprobadas  por la jun ta  de cue nta  y  r iesgo de  sus i n d i v i du o s  y 
de sus repi ementados.

Ar t .  62 ,  Las mismas /?anza» se f or mal iza rán  en el preciso t é r 
mi no  de ocho dias contados desde aquel  en que fuere hecha sa- 
b^r al r emat an te  la aprobación de la adjud i cac ión  del a r re n d a 
mi en to ;  y no se le ent regará  el r e cudimi en to  para la cobranza 
de los diezmos mientras  que  las í ianajs  no se hal leu e n t e r a m e n 
te corrientes.

A r t .  65.  Si t rascurr idos los ocho dias  prefi jados en el a r 
tículo que  antecede,  no hubiese el r emat an te  afi . jnzido en la 
manera  prevenida , se convocará  nueva subasta con t é rmino  
m u y  precisos se adjudicará  el a r re nd ami en to  al nuevo r e m a 
ta n t e ;  y  se procederá con t r a  la persona y bienes del a nte r i or  
por el i mpor te  de la quiebra  q ue  resulte.

Art .  64* En el caso de que  á e*tas nuevas subastas no c on 
curriesen licii tdores, y no pudiese por consiguiente  rematarse 
el a r r e n d a m i e n t o ,  q u ed a rá n  en adini ui  tracion los diezmos que 
fueren objeto de  é l ,  y el p r i mer  r emat an te  responderá de la d i 
ferencia que remi te ent re  el valor  de su remate y el producto 
l iquido de la admi ni s t rac ión  ; y  á su pago podrá ser compe l í -  
do y ap remi ad o por solo el resul tado de la cert i ficación que  l i 
bre la admini s t ración diocesana.

A r t .  65.  Todos lo* expedientes de subastas se consul t a rán  
originales  á las j u n t a s ,  y no podrá tener efecto la a d j u d i c a 
ción del ar rendamiento  sin que  preceda su expresa aprobación.

Ar t .  66 . Las juntas  procederán sin demora al examen de es
tos expedientes ,  y no en co nt ra ndo  en ellos vicios ó defectos 
sustanciales ,  los devolverán coa toda brevedad e s t am p an d o  en 
el 1 os la aprobación.

Ar t .  67.  8i los vicios ó defectos qne las j un ta s  advir t iesen 
fuesen de tal gravedad que no pudie .en  c o n s e n t i r á  sin ofender  
sensiblemente los interese* del Estado y los par t ícipes de diez
m o s , ac orda rán  para subsanarlos  los medios  que consideren 
mas bieves y equi ta t ivos ;  y ú  110 fueren suficientes d i s p on d rá n  
que se c e 1 ebren nuevas subaúas .

Ar t .  68 . Los perjuicios que se sigan al E ra r i o  y á los p a r 
tícipes por consecuencia de los vicios ó defectos que  se ind ic an  
en el ar t ículo a n t e r i o r , serán imputables  á  los jueces de la s u 
bas ta ,  escribanos y demás persones que con arreglo á esta in s
t rucción deben a . L t i r  á e l l a ;  y reducidos cotí o p o r t u n i d a d  á 
u na  cant idad d e t e r m i n a d a ,  podrá la j u n t a  di sponer  que  se h a 
ga efectivo su imp o r t e  para que ingrese en el fondo  c o m ú n  d i 
visible de la decirnacion.

A r t .  69.  Las jun tas  q ue da n  au tor izadas  para  a r re g l ar  los 
derechos que  por razón de subastas y escr i tura deban ser sat is
fechos á los jueces y  esc r i banos ,  á fin de que  ni  se g ra ve  en 
demasía á los co n t r ib u ye n t e s ,  ni aquellos dejen de recibi r  u n a  
r emuner ac ión  proporcionada al t rabajo que inv ie r t an  en las d i 
l igencias úti les y p u r a me nt e  uecesarias qu e pract iquen.

A r t .  70.  Po r  el correo inme di a t o  al día en que se h a g a n  las 
adjudicaciones de los ar rendamien tos  se remi t i rá  á la di rección 
general  de Rentas  u n  test imonio expresivo de los adjudicados ,  
partidos, pueblos, parroquias ó diezmatorios que comprendan,

nombres d é l o s  a r r e n d a t a r i o s ,  y ca nt id ad  que cada uno  esté 
obl igado á p sgar  por su a r re n da mi e n t o  ; y sucesivamente se h a 
rán iguales remesas hasta  que  se con c lu yan  todas las a d j ud i c a
ciones.

Ar t .  7 í .  Será obl igación de los a r re nd ata r io s  l levar libros 
donde  con toda exact i tud sienten los f ru tos  y especies que  per
ciban de cu ja  c on t r i bu yen te  , y el valor  en metál ico que h u 
bieren recibido en su equ i valencia.  Si los a r rend -uiúentos c o m 
prendiesen lo* diezmos de un  par t ido ó mayor  e x t e n ú o u ,  serán 
sus libros fol iados y rubr icados  por l.s a d mi u L t ra c i on  diocesa
na : si solo contuvieren los de un pueblo . par roquia  ó d iezme-  
r í a ,  se r ub r i ca rá n  por el alcalde y cura  p ár roc o;  y unos y 
otros se f ran qu ear án  á los ge fes de Haci enda  y á lo* part ícipes 
de diezmos s iempre que lo? exi jan.

Arf .  72.  Los a r rendata r ios  se subrogarán  en la acción y fa
cu l t ad  de la Í Lu i en d a  pública en todo lo relat ivo á la cobranza 
y percepción de la co nt r ibuc ión  decimal  ; pero no t e n dr á n  a c 
ción a l gu na  á la exención de derechos en lo* f rutos  y efectos 
procedentes de su a r r i e n d o ,  ni á los edificios eo que h >ya u de 
cu s t od ia r l os ,  ».i á obtener  prerogat i  v as en í avor  de los d ep e n
diente* que emplearen eo h> cobranza.

A i t .  75. L i*  ar rendat ar ios  no podrán exigi r  de los c o n t r i 
buyentes  n in g ún »  canLíd.id en especie y metál ico por razo/i de 
diezmo sin ceder á los misinos cont r ibuyent es  un recibo expre
sivo riel n ú m e r o ,  peso ó medirla de Ls  especie* diez nadas y 
en t r eg ad as ,  y de la can t i dad  en met í l i co  que hubier en  perci 
bido por su valor.  E. tos recibos l levarán el V . J B.J de los a l 
caldes y curas  párrocos de la vecindad de los cont r ibuyente?,  
sin c uy o requisi to no jiro l u ci r án  n i n g ú n  efecto.

Art .  74.  El a r re nd at  irio que sin recibo requisi fado en la 
forma expresada tomase de los cont r ibuyentes  el todo ó par te 
de su d i e z m o ,  será obl igado á en t r egar  en las arcas del Erar io  
la tercera par te de su impor te  por vía de c o nd e na ,  á que  ha
brá de someterse como condición expresa del a r rendamien to .

A r t .  75. Los con t r ibuyentes  al diezmo que  en el acto de 
en t r eg ar  los productos de la decirnacion no recojan del a r r e n 
da ta r i o  los recibos con la expresión y requisi tos expl icados , no 
t e nd r án  acción á los abonos que  deban hacerse conforme á la 
l ey:  ni por este ni ot ro mot ivo que tenga relación con d ich a 
en t rega se les oirá reclamación a l guna .

A r t .  76.  R e n d i r á n  cuentas de la r ecaudación d ec imal :
1 .° Los colectores por la que  se hag a en los pueblos ,  feli

gresías ó diezmator ios  par t iculares.
2.° Los recolectores por la que se r eúna  en las ci l las,  t er 

cias ó par t idos.
Y  5.° La  a dmi ni s t ra c ión  diocesana por  la que  se verifique 

en todo el t e r r i tor io  del obispado ó d ep a r t a me nt o  respectivo.
A r t .  77.  El cargo de la cuenta  de los colectores se justifi

cará con la relación visada por el alcalde ó síndico procurador  
que  se previene en el ar t .  2 8 ,  y á c u yo  t e no r ,  como referente 
á las tazmías,  se ha  de ejecutar  la recaudación.  L i  ddta  se jus
tificará con los recibos del recolector por  las ent regas que  se ve
r i fiquen en la cilla á que  pertenezcan las colecturías.  Y  la c ue n
ta será presentada á los recolectores,  y servi rá de compr obante  
á la suya.

Ar t .  78.  Los recolectores r e n d i r á n  dos c u e n t a s ,  u n a  de f r u 
to s ,  y otra de caudales.

E n  la cuenta  de f rutos  se f o rm ar án  ca rgo de todos los g r a 
n o s , f rutos  y especies que h ub ie r en  recibido de cada colector,  
just i ficándole con las cuentas  de estos;  y p ondrán  en data  t o 
das las especies que  h ubier en  ent regado ó vendido  con órdenes 
de la a dmi ni s t ra c ión  d iocesana ,  las q ue  ac omp añ ar á n  o r i g in a 
les , demo st ran do  en su caso la existencia en g r a n o s ,  f rutos  y  
especies que quedare  pendiente.

El ca rgo  de la cuenta  de caudales  se comp on dr á  del valor 
de los g ra n os ,  f rutos  y especies vendidas  en v i r t u d  de órdenes 
de la admi ni s t rac ión  diocesana,  y se just i ficará con una  rela
ción ó sea d iar io  de ventas al c o n t a do ,  en que se exprese el 
nombre y vecindad de los c om p r a d o r e s ,  la ca nt id ad  en especie 
que cada uno hubiere  c o m p r a d o ,  el valor  conveni do  por cada 
u n i d a d ,  y el total i m p o r t e  que  cada c omp rad or  hubiere  en
tregado por precio de las especies compradas .

T am bi é n  f or mar á  par t ida  de cargo cua lquiera  c a n t id ad  que 
por ext r aor dinar io  hu bi er en  recibido los recolectores , en v i r tu d  
de órdenes de la ad mi ni s t ra c i ón  diocesana por  ventas de diez
mos menor es ,  hechas y recogidas por los colectores ó por c u a l 
quier  ot ro t í tulo.

En  la da ta  de la cuenta  de cándale* serán abonados los p a
gos hechos á los colectores por gastos y premio au to r iz ó l o s  por 
la ju nt a  en las colectur ía*:  los gastos que h ubie r en  oca donado 
los almacenes y la conservación y custodia de los f ru tos  a l ma
cenado* qu e previamente  hubieren  sido man da do s  d a ta r  por la 
j u n t a :  el premio señalado á los mismos recolectores cilleros por 
su t rabajo y responsabi l idad:  el i mp o i t e  de las car tas  de pago 
de las cant idades ent regadas  rn  la a dmi ni s t ra c i on di oc esan a pro
cedentes de lo* f ruto* v e n d i d o s ;  y fi «almcnteel  impor te  de al
g ú n  gasto ex t r aor dinar io  que  la j u n t a  hubiese m a n d a do  abonar  
en la misma cuenta.

La  ca nt idad  en m et í l i c o  que por saldo de ella resulte en 
poder del recolector qued ará  á d i spoúciou  de la refer ida udui i-  
n i á r a c i o n ,  á la q ue  se pasará l.i cuen ta ,

A r t .  79. L« cue nta  de la admi ni *t rac ion diocesana com
prenderá ios productos  de la recaudación del diezmo y primi
cia en todo su t e r r i to r i o ,  comp ro bán do le  el cargo con las cuen
tas de lo* colectores y recolectores,  y la da ta  con documento} 
just i f icat ivos de las ent regas  hechas , a*i á las tesorería* de pro
vincia y deposi taría* de p a r t i d o ,  como á los deposi tario* que 
n omb re n  las juntas  diocesanas;  con los de las ent regas  en es
pecie que  se h a g a n  al a dmi ni *t ra dor  de rentas d e ú m a ' e s  por la 
tercera par te perteneciente á la Haci enda  públ ica ,  y á disposi 
ción de la ju nt a  diocesana por las dos terceras partes corres
pondientes al cul to  y par t íc ipes ;  y ú l t im a me nt e  con los de los 
gastos comunes  á los dos perceptores que h a y a  ocasionado la 
admiui>t rac ion.

A r t .  89.  Los a d m i n i  t radores  de rentas  decimales rendirán 
cuenta  par t i cul ar  de la tercera par te de la co nt r ib uc ió n  decimal 
perteneciente á la Haci enda  pública ; su je tándole  en su formación 
cu a n t o  sea dable á los modelos establecidos para  la rendicioft 
de cuentas  de d ichas  rentas.

Ar t .  8 í .  Los i n t e n d e n t e s , con conoc imiento  de la extensión 
de la diócesis ó d e pa r ta me nt o  e nc omen dad o á cada un o de los 
a dm i n i s t r ad o re s ,  y del mas ó menos t r a b a j o q u e  deba produci r 
les su encargo , y la cus todi a y beneficio de los f r u t o s ,  especies 
y metál ico qu e reciben y a  recolectados , s eña larán  después de oír 
á  la co n t a du r í a  de la prov inc ia  la ca n t idad  que  aquel los deban 
percibir por honorario; haciendo este señalamiento de manera



q :/' e;> uingim ca;o exceda (le la cant idad de 1G$ r s . , ni baje 
de !a de 50;  dando cuenta á la dirección para que solicite la 
a probación de S. M. , si fue^e digno de ella.

Art.  82. Ademas del honorario indicado en el artículo an
terior , se abonarán á los mismos administradores los gastos de 
alquileres de almacenes y  escritorio ; pero antes de datarse del 
importe habrán de presentar á los intendentes una relación por 
menor documentada , que examinarán las contadurías de pro
vincia,  y se remit irán á la dirección para su aprobación,  si la 
merecieren.

Art.  85. De las dos terceras partes de la contribución de
cimal perteneciente al clero,  culto y partícipes rendirán cuen
ta las juntas diocesanas por medio de los depositarios que nom
bren , y co>» sujeción á lo que se prevenga en la instrucción 
especial de que se hace mérito en el art .  59.

Art.  8 4 . Los administradores de decimales f o r m a r á n  y r e 
miti rán á I-* dirección e J-dos sernan.de> de la recaudación t o 
tal del diezmo v primicia con distinción de frutos y especies, 
de las enajenaciones verificadas y existencias que hubie%e, ex
presar.do  las cillas ó pumos donde se haden :  de los ingresos 
que haya habido e»» dinero,  y de %u Ir  idación á las te >oie r í a s .

Art.  85. Los adrriini tradores,  unidos al asociado de las 
junt as ,  tendrán la representación 11 .seaI en tedo* los expedien
tes que se promuevan sobre ocultación ó defraudación de los 
diezmos y p r im ic i a s  harán los pedidos de ejecución que cor-  
resoondau contra los arrendatario- por las f .JUs en que i ncur
ran de cumplimiento de sus e tipuhicio- e s : y las con t ade ra s  
de rentan,  fundada» en la intervención de las suba «tas y en los 
documentos que se les han de pa-ar ,  y reclamarán en los ca>os 
en ({lie dejen de recibirlos opo r tunamente , ejercerán una (i ca -  
lizicion,  que sin embarazar la acción adminis t rat iva , a>egure 
los mayores rendimientos posibles, y evite fraudes y  confusión 
en las operaciones.

Art .  8 8 . Los intendentes y  subdelegados de rentas ante 
quienes los adminis tradores,  unidos al asociado de las juntas,  
promuevan las instancias y reclamaciones que conduzcan al í n 
teres de la Hacienda pública y del clero,  culto y partícipes del 
diezmo y pr imicia , librarán con pront i tud los mandamientos 
de ejecución , exhoitos ó despachos que requieran los casos.

Art .  87. La diligencia y celo con que desempeñen sus f un
ciones lo.■> administradores de decimales,  los asociados de las 
juntas diocesanas,  y los demas fuucior arios que intervengan en 
la recaudación de la contr ibución decimal ; el esmero con que 
procuren su íntegra exacción y pago;  la previsión con que 
obren para dar  á las especies todo el valor que permita Ja con
currencia de compradores;  la estación propia para la venta y 
las circunstancias particulares de cada localidad ; y la vigi lan
cia con que liberten las existencias de toda clase de quebranto,  
merecerán el aprecio de S. M. ,  asi como la conducta opuesta 
excitará justamente el Real desagrado.

Art.  8 8 . Todas las autoridades civiles, eclesiásticas y m i 
litares contr ibui rán según sus facultades á que se verifique la 
cobranza de la contr ibución decimal pun tualmente ,  b¿en sea 
por el método de administración , bien por el de a rr iendo ,  se
gún  tuviere lugar ;  y en el segundo caso considerarán á los ar 
rendadores como subrogados en la acción de la Hacienda pú 
blica en todo lo relativo á la recaudación de la parte que les 
fuere arrendada.

Madrid  50 de Jun io  de 1 8 5 8 —S. M. la Reina Gobernadora 
se ha servido aprobar e>ta instrucción.z=El Minist ro de Hacien
da , Alejandro Mon.

R E A L E S  D E C R E T O S .

E n  n o m b r e  de  mi  august a Hija la Re ina  Doñ a  Isabel  II, 
y  de  con fo rm ida d  con lo que  me habéis  p ropues to ,  he  te* 
n id o  a bien m a n d a r ,  o ido el d i c t a m e n  del  Consejo  de Mi
n is t ros ,  lo s i gu ien t e :

A n u i d o  l .°  Se fo rmará  en  la capi t al  de  la m on a r qu í a  
u na  comisión compues ta  de  S en ad o r e s ,  D ipu t ados  y demas  
pe rsonas  que  me  de s igna re i s ,  con el fin de  r ec oge r  dalos 
acerca  del  medio  mas o p o r t un o  de  su b v e n i r  a las ob l i ga 
ciones  q ue  g r av i tan  sobre  el impuesto  dec ima l ;  t en i e n do  
p r e sen te  los intereses del  Estado y de los pa r t i cu l a r e s ,  é 
i nves t i gando d e t en i d a m e n t e  su conveni enci a  ó i nc on ve 
n i e nc i a ,  y el ve rd ade ro  estado de  la op in i ón  públ ica.

Art.  2.° Li ta comi sión  ped i r á  y rec i .uñara  d i r e c t a m e n 
te de todas las au to r i dades ,  co rporac iones  y par t icu l ares  
cuan ta s  not icias ,  datos é in formes  cons idere  precisos pa ra  
el objeto i nd i cado ;  y todos los minis ter i os  c o m u n i ca r a n  las 
o r d en e s  necesar ias  para q ue  no lia va di f icul tad ni e n t o r 
pec imien to  de  par t e  de  sus d ep en den c i a s  en  la faci l i tación 
de  d ichas  no t i c ias ,  datos  é informes .

Art .  o.° La comLi on  mani f es t ar a  c i r c un s t a n c i a da m en 
te al G o b i e r n o  en  el t i empo  que  j uzgue  o p o r t u n o ,  el r e 
su l t ado i l e so s  iuves»igacioues para a co rd a r  en su vi>ti lo 
mas  conveni ent e ,  r e n d r e i i l o  en t e n d i d o  y lo comun ica r e i s  
a qu i en  coi responda para su e u m p i i n í i e n t o . =  Esta r u b r i c a 
do  de la Real m a n o ~ E n  Palacio a l .° de  J u l i u d e  1 8 3 8 . =  
A D. Ale j and ro  Mon.

A consecuenc ia  de  mi dec re to  de  e s e dia  pa r a  el es 
t ab l ec imien t o  de  una  comisión compues ta  de  Senadores ,  
D ipu t ado s  y o t r as  per sonas ,  q u e  i nves t i gue  lo qu e  mas ; 
convenga  r esolver  acerca del  modo  de  c u n t i r  las a tencio-  • 
nes  a que  estaba alec to el impues to  de c i m a l ;  en  n o m b r e  1 

de mi  august a Hija la Reina  Don» lsabel  11 t engo  a bien \ 
m a n d a r  q ue  d i c l n  co mi i i o u  se compon ga  de  D. F ranc isco  ! 
Mar t ínez  de  la Rosa,  D ip u t ad o ,  P r e s i den t e ;  y de  ios v o 
cales lo 1 Senado re s  m a r qu es  de  V d u m a .  dutp i e  de  Frias ,  ■ 
D. Manuel  J o a q u í n  T a ra n co n  y ma rq u es  de Vo l lgornera:  
Jos Diputado;» D. R a m ó n  S a n t d l a n ,  ü .  Miguel Pu ch e  y 
Baut i s t a ,  D. Jo i é  Anton io  P o u z o a , D. J o a q u í n  F ranci sco  
P a c h e c o ,  D. J u a n  Bravo M u r i l l o ,  D. Luis  IMayans y Don  
Lo ren zo  A r r a z o l a : D. Jo sé  Canga  Argue l l e s ,  conse j ero  
h o n o r a r i o  de  Estado;  D. .fose J u a n a  P in i l l a ,  m in i s t r o  de l  
ex t i ng u i d o  consejo Rea l  de  España  é I n d i a s ,  y D. José Ai- 
c an t a r a  N a v a r r o ,  s ecr e t ar i o  del  Vica ri a to  gene ra l  de  los 
e jér ci t os ,  los d i r ec tor e s  genera l e s  enca r gad os  de  las r en t a s  
p rov inc i a l e s  y de  los a rb i t r i o s  de  am o r t i z a c i ó n ,  y el con  
t a d o r  general de Valores. Teadréislo entendido, y d i s p on 

dré i s  su c u m p l im ie n t o . = E s t á  r u b r i c a d o  de  la Real  m a n o . =  
En Palac io a 1 .° de  Ju l i o  de  1 8 3 8 . = A  D. A l e j and ro  Mon.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C I A .

París  4  de Julio.

E n la sesión de la Cárnara de los Comunes del 2 de Jul io  
han mediado algunas come Jacioues entre Mr.  Macleau y lord 
Pahnerst'Mi relativamente á la conquista y ocupación perma
nente de L regencia de Argel por la Francia.

Mr.  MacLand ha pedido y obtenido sin dificultad de lord 
Palmeri ton la comunicación de las piezas oficiales , depositadas 
ya sobre la mesa de la Cámara de los Lores,  de las cuales re
sultará que en cierta época el Gobierno francés declaró que no 
quería ocupar  para siempre la regencia de Argel.

Lord PalrnerJon , adhiriéndose á la petición de Mr.  M a -  
cleand , >e ha negado á entrar en largas explicaciones sobre este 
asunto ,  y citó en seguida,  como enteramente sat isfactorias, las 
pa'abras pronunciadas por el conde Mole acerca de esta cuestión 
en la Cámara de Diputados de Francia.  (Debáis.)

La cue-»tion constitucional del reino de Hannóver  se halla 
en e>!e momento en una crisis uotable. La segunda Cámara de 
los Estados lia declarado en la sesión del 25 de J un i o ,  con mo
tivo de la proposición del diputado Conradi , adicionada por 
Mr.  Lang ,  que aunque discutiese el proyecto de Consti tución 
sometido á su exámen,  creia sin embargo que la de 1 8 5 5  no 
podía ser abolida ó modificada sino con el asentimiento de los 
Estados provinciales y de la representación nacional estableci
da por esta misma Consti tución de 1855 , y dos dias después 
ha sido desechado en masa el nuevo proyecto de Constitución.

En el momento se preguntó qué es lo que haría el Rey , y 
cómo tr iunfar ía de esta remitencia. La respuesta no se ha he
cho esperar mucho tiempo. Mr.  de Schele fue á ver inmediata
mente al Rey que se hallaba en CLuabruck,  y el 29 se supo en 
la capital que los Estados estaban prorogados.

Es verosímil que no tarde en seguir la disolución,  y  en
tonces es cuando se verá si el Rey quiere realizar su amenaza 
de aplicar por su sola autor idad sus principios de gobierno. La 
cuestión se complicará también por la intervención de la Dieta 
germánica que ha tomado parte en ella, corno se sabe, en vi r 
t ud  de una  voluminosa petición de la ciudad de Osnabruck.

(Idem.)

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  4  de Julio.

D.  R a mo n ,  barón de Meer ,  caballero gran cruz de la orden 
americana de Isabel la Catól ica,  gran cruz de la mi l i tar  de San 
Fernando de la laureada de la cuarta clase en la misma orden,  
caballero de la de S. Hermenegi ldo, condecorado con otras c ru 
ces de distinción por acciones de guerra ,  teniente general de los 
ejércitos nacionales , capitán general del ejército y principado 
de Cataluña , general en gefe de su ejército de operaciones, ins
pector nato del cuerpo de escuadras y  subdelegado de las ron
das volantes extraordinarias del pr incipado,  &c. &c.

Habiendo llegado á mi conocimiento el bando del bloqueo 
publicado por la junta rebelde de Berga en que eTá do'manifies
to su inhumano,  y siniestro designio de a r ru ina r  á los laboriosos 
habitantes de este principado , sin detenerse t i en la imposibi
lidad de llevar á cabo las medidas que ha dictado,  ni en el per
juicio que con ellas irroga aun á los misinos pueblos que por su 
desgracia domina ; deseando yo repr imir  y repeler los malos 
efectos que pudiera producir aquella absurda y ridicula dispo
sición , é ínterin con la debida meditación acuerdo otras provi
dencias en beneficio del comercio y de los demas intereses del 
p a i s , q u e e n  su totalidad deseo vivamente fomentar y proteger; 
he resuelto,  en uso de las facultades extraordinarias de que me 
hallo reve.tido , decretar las medidas siguientes:

1 .a Desde hoy y hasta nueva orden mia queda entera y ab
solutamente prohibida,  bqo  la mas e-trecha responsabilidad y 
con las penas que.se exornarán después, la extracción  de esta 
plaza y de todos los de ñas puntos fortificados de toda clase de 
víveres y comestibles de>de una onza de peso para a r r i ba ,  aú  
comí) de cualquiera otro artículo de comercio.

2 a Se permitirá 'a extracción de víveres y comeJibles en el 
solo caso de conducirse de un punto fortificado á otro que lo 
esté también , y para personas ó familias que precisamente reú • 
dan en él , debiendo verificarse esta extracción por medio de 
convoyes ó del modo seguro que acuerden entre sí los respecti
vos gobernadores y comandantes mili tares,  quienes corno inme
diatamente responsables vigi larán y llevarán á efecto estas pro
videncias.

5.a Se castigará por la primera vez con la pena de comiso 
de efectos, caballerías y carruages , á los que contravengan al 
art.  i.°,  y á los que se encuentren conduciendo víveres y efec
tos de comercio á puntos 110 fortificados, fuera de los cams 
prevenidos en el art.  2  °; y si reincidieren sufr irán ademas del 
comiso L pena de ser deportados por diez años á las Lias F i l i 
pinas.

4 .a Los aduaneros y cualesquiera otros que destine la junta  
para la ejecución de su i nhumano liando que fueren aprehendi
do s ,  quedan por este solo hecho excluidos del t ratado de cange, 
y serán irremisiblemente deportados á las islas Fi l ipinas por 
toda su vida con destino á las fibras públicas.

5.a E' tas disposiciones deberán empezar á tener su efecto 
en eAa plaza desde el momento de su publicación , y en los de
mas puntos fortificados desde el dia de su recibo , cuya fecha

I se expresará á continuación por la respectiva autor idad al p u -  
! blicarlas.

Y  para que se ejecute puntualmente lo determinado,  y lle- 
; gue á noticia de todos,  y nadie pueda alegar ignorancia ,  se 

fijará este edicto en todos los pueblos y parajes acostumbrados,  
y  se circulará á todas las autoridades civiles y mili tares de Ia< 
cuat ro  provincias del priucipado.  Dado en mi cuartel  general 
de Barcelona á ^  de Julio de 1838.=2Ramon de Meer.

M A D R I D  1 0  DE J ULI O.

E n t r e  los d i f eren te s  medio s  de  oposición , h ay  u n o ,  q u e 
en  nues t ro  e n t e n d e r ,  deb i er a  estar  p r o h i b id o ,  si no  po r  
ley ,  po r  el ins t into mi smo nac iona l ,  p o r  el  ín t eres  de  la 
causa qu e  de fendemos.

A todos los minis ter ios  se ha  acusado de  h a b e r  des
a t e nd id o  a los ejér ci t os ,  de habe r lo s  de jado s in recursos  
para  e m p r e n d e r  las ope rac iones ,  sin pagas n i  a l imentos .  
Con t r a  todos ellos se ha  he cho  y exagerado  la acusac ión 
de eita c a l amidad .  Basta un a  senci l la ref lexión pa r a  des
vanecer l a .  Nadie  esta mas pe r sona lmen te  in t eresado que  el  
min is t e r i o  en  el t r i un fo  de  nues t ras  a rmas  bajo los do» 
im por i an t e s  aspectos  de  la glor ia  y de la ambición .  Asi  
todo h o m b r e  i inparc i a l  y de  s ano j u i c io  debe  c r ee r ,  como 
110 se le d em ue s t r e  e v i d en t e me n te  lo c o n t r a r i o ,  que  la» 
faltas que  hay a  en  los sumin i s t r os  de  las t r opas  y las p r i 
vaciones q u e  su f r an ,  n o  p io ce de n  de la vo l u n t ad  de lo» 
que  gob  e r n a n ,  s ino de  la pe nu r i a  de  los t i empos  y de la» 
ca lamidades  propi as  de  nues t ra  si tuación.  ,

Cons ide r ada  la cuest ión bajo este aspec to ,  se r e conoce  
q ue  este t ópi co  de  oposición es vano  y nada  p r u e b a ,  por 
que  p rue ba  demas i ado.  La gen e ra l i dad  con que  se emplea  
con tr a  todos los Minis t ros  p re sen te s ,  pasados y futuros,  
sean cuales  f ue r en  sus pe r s on as ,  sus an teceden te s  y sus 
d o c J i ñ a s  pol í t i cas ,  p ru eb a  qu e  todos han  s i do ,  son y se~ 
r a n  i ncu lpab l e s  de  este m a l ,  y qu e  su fuent e de b e  bus
carse en ot ra  par t e .

P e ro  este m ed io  no  so l amen te  es i nú t i l  y de n i n g ú n  
valor :  es ade ma s  co n t r a r i o  a la causa del  t r ono legí t imo y 
de la l i be r t ad :  p o r q u e  las r eve l ac iones  y exagerac iones  
q ue  e m p l e a ,  f avo recen  al enemigo.  ¿ O u n o ,  a pesar  d e  
sus f r e cuen te s  d e r r o t a s ,  no  t e n d r á  const ancia  y osadía pa 
ra c o n t i n u a r  esa g u e r r a  sacr i lega é im p í a ,  oy en d o  dec i r  
d i a r i a m en te  a los q u e  se l l aman  a sí mi smos t r ompe t a s  de l  
l i be r a l i sm o ,  q u e  los e jérci tos  están sin r ecur sos ,  sin pagas,  
sin r ac iones?  E n  va no  lo de sen gañ an  sus f r e cu en t e s -de r 
rotas:  en  vano  la pe r s eve ranc i a  de  nues t ros  val i entes  sol 
dados en su d e b e r ,  y la n i n g u n a  ó cor t ís ima deser c ión  ¿ 
las bande ra s  de l  u su rp ado r .  S i e m p re  se c ree lo qu e  se d e 
sea mas q u e  lo q u e  se ve y se palpa.  S i e m p re  se da m u 
cho c r éd i to  á las confes iones  de un  adve r s a r i o  c u a n d o  son 
cont r a  él.

Nadie  i gno ra  q ue  todo g e n e r a l , si »e ha l l a  a p u r a d o  en  
ma te r i a  de r ec u r sos ,  p rocu ra  ev i t a r  qu e  el en em ig o  l l egue  
a p en e t r a r l o ;  y no  du da m o s  q ue  los q ue  t an  dignamente» 
m a n d a n  n u e . t r o s  e jér ci t os ,  h a b r á n  ado p t ad o  este m i sm o  
pr incip io.  P u es  b i e n : las not ic ias  qu e  suele  a d q u i r i r  el  
con t r a r i o  á costa de o ro  y de  espí as ,  las a d q u i e r e  a h o m  
solo con pa ga r  u n  n ú m e r o  de  u n  pe r i ód ico  de oposición.  
P o r  él s a b i a  la p e nu r i a  que  su f r en  nuest r as  t r opas ,  y si.it 
Dios p l ace ,  la mal a  vo lun t ad  ó la i nepci a de  los q u e  go 
b i e rnan .  Es v e r d a d  qu e  si se íia de  estas not i cias ,  l l evara  
amargos  de sen g añ o s :  pe ro  ¿ n o  es j a  un  g r a n  ma l  q u e  se 
le haya  a n i m a d o  a c o n t i n u a r  una  gu e r r a  devas t ado ra  a u n 
que  haya  s ido con  íalsas esper anzas?

La oposi ción t i ene ab i e r t o  el  c a m p o  pa r a  todas  las 
cuest iones  pol í t i cas  y de a dm in i s t r a c i ón :  solo qu i s ié ramos  
qu e  no  se tocasen las que  t an  de  cerca tocan al sos teni
mien to  de  nues t r a  causa ,  p o rq u e  estas son vitales. I l ay h e 
ridas  tales q ue  de  solo l legar  a ellas se i r r i t a n :  y si es tán 
cerca de  las fuen tes  de  la v ida ,  se hacen  impos ibl es  de  
curar .  D i r e m os  mas :  n i n g ú n  pa r t i d o  puede  ya tocar  cot* 
decencia esta cuest ión.  Todos  h a n  subido  suces ivamen te  al  
p ode r :  todos  h a n  a d q u i r i d o ,  como  V a r r o n ,  el mé r i t o  d e  
no desconf iar  de  la v i c to r i a :  todos h a n  em p l ead o  el celo 
y a c t i v idad  de q u e  son capaces.  Si  hasta ah o ra  no  ha p a 
recido  el Esc ipion  qu e  ha  de l og ra r  el t r i un fo  defini t ivo,  
no es cu lpa  de  ios gob e r n an t e s  , s ino de la f or t una  ; ?y p o r  
lo menos  se ha sos tenido la l id con  h o n o r  y con vent aj a .  
Las esper anzas  son a ho r a  m ayo re s  y mas  fundadas  q u e  
en  ot ras  épocas.  No las f r us t r emos  nosot ros mi smos c o n  
dec l amac iones  inú t i les  al  pa r t i do  q ue  las ha ce ;  pues osa 
mi smo  p» r t i do  c u a n d o  a scend ió  al pode r  t uvo  t am b ié n  
que  su f r i r l a s ,  sin qu e  pudiese  r e sp ond e r  a ellas con  victo
rias decis iva- :  ún ica  y per en to r i a  r espues ta  qu e  p u ed e  
dars e a las a c r im inac iones  de esta especie.

Nos a ros  no  a t r i b u i m os  ni  las p re sen t e s ,  n i  las a n t e 
r i ores  ni las ven ide r as  ( p o r q u e  a pesar de nues t ro s  b u e 
nos deseos ,  de  la razón y del  Ínteres  nac ion a l ,  l enemo» 
pa ra  largo t i em p o  oposi ción  s i s temát i ca ,  es dec i r  , en lodo  
y  por lodo ) ,  no a t r i bu im os  s emejan t es  d ia t r i va s  a n i n g u n a  
i n d a  i n t en c i ó n ,  sino a la im p ru d e n c i a  y c eguedad  del  es
p í r i t u  de  pa r t i d o  que  sin a t e n d e r  a pe l i gros  ni a con s i de 
raciones  c o r r e  t odas í a  en t r e  nosot ros  como  cabal lo  des
bocado.

S in  e m b a r g o  la nac ión  conoce  ya á fuer za  de  e sca r 
miento s  q u e  esa div i si ón  en  el c a m p a m e n t o  l i bera l  es la 
ve r da de ra  fuen t e  de  todas  nues t r a s  c a l amidades ;  po rq u e  
el la es la q u e  ha  d ad o  al pa r t i do  de  la u su rpac ión  la av i-  

1 l aniez y pe r t inaci a  q u e  lo caracter iza.  Nuest ras  disens iones  
| son su fuer za :  nues t ro  furo r  d e  i nnovac iones ,  sus medio s  
j d e  r e c lu t a r :  nues t r a s  a son adas ,  sus victorias.  Estos recurso»
\ es tán ya en  g r a n  ma ne ra  d i sm in u id os ,  m e r c e d  al o r d e n  
■ legal  qu e  va e c h a n d o  raices en  nues t ro  sue lo ,  m e r ced  a la 
! p r ud en c i a  q u e  ha  suced ido  a tantos  desvar ios.
I Estas son ve rdades  conoc ida s ,  ev iden t e s ,  q ue  la r a zón  
; dic t a  , qu e  la expe r i enc i a  conf i rma .  "Pero el e sp í r i t u  de  
| p a r t i do  no  cede  a ellas. En  vano se le c l ama  la neces idad  
í de  la un ió n  bajo el G o b i e r n o  ex i s t en t e :  él  no  reconoce  
| mas  G o b ie rn o  qu e  el de  sus p ro ho m br es .  En  vano se le 

i • de m u es t r a  el pe l i g ro  de  c ie r ta s  r evel ac iones :  pa r a  él  n o  
hay  mas  pe l i gro  q u e  n o  m a n d a r ,  ni  mas  pa tr i a  que  el po-  

5 d e r , n i  mas  causa q u e  la de  su p ropi a  ambic ión.  Eli vano  
1 ( se le p ru eb a  q ue  las exagerac iones  son a rg u m e n to s  dev pa* 

j s ion y n o  p r o d u c e n  conv i c e iou  a lg u n a :  él n o  p u e d e  nímt*



h..sb ! i r  sin que se trasladen á su voz la furia de las pa- 
«i > u ‘ d lie tras que le dieron el ser. E l  espíritu de parti
do i*:*: incurable.

Pero aunque lo se a , puede sin embargo conseguirse 
qúe ¿u enfermedad 110 sea contagiosa ni ponga en peligro 
U odu i pública. Para eso hay un antídoto seguro, y es 
ti  desprecio. Toda oposición que se haga apasionadamente, 
£:> por su n.uuraleza despreciable: porque no tiene su orí- 
g; n errel de^eo del bien público: sino en el de que triunfe 
la a partido. ¿’Yque importa á los españoles un partido, ni 
fas nombres de sus personas; ni aun sus doctrinas? Lo 
óne les importa es que se concluya la guerra civil? y el 
y/.ríido que ahora aspira al poder-, no lo l ia rá ,  pues no lo 
¿iizo cuando lo tenia: antes aumentó el riesgo con su fre- 
r/esí de innovaciones sociales. Todo escritor, que haga reve- 
iac io nes , que aunque verdaderas, sean contrarias a la cau- 
i-i nacional ó favorables a nuestros enemigos, debe ser ta
chado, por lo menos de imprudente que no repara en el 
mal que hace por seguir adelante su empeño: todo el que 

3 age re la verdad de los hechos, para deducir de sus d e
clamaciones consecuenciasdesfavorablesal partido que com- 
h d e ,  es digno de la risa que se dispensa a los pedantes, y 
de la indignación con que deben ser oídos los gritos de la 
¡¿rnbkion no satisfecha, luí fin, todo el que procure con
vertir la libciLad en un principio deletéreo, que disuelva 
bi sociedad cu vez de unirla ,  y abuse de la prensa para 
multiplicar Jos gérmenes del odio y de la discordia, me
rece la execración de todos los hombres de bien.

Sufrimos muchos males y muy grandes. No los haga- 
üio* mayores con nuestras disensiones: no los atribuyamos 
¿¡ los que no tienen la culpa de ellos. Con una cuestión d i
nástica, otra de principios, una guerra civil,  una menor 
•edad, una regencia , dos excisiones de las provincias y una 
revolución, no se necesita buscar el origen dé nuestras 
calamidades en ningún ministerio: sino en los qtte; no 
comemos con los males inevitables de la situación y de la 
¿poca, añadieron con su imprudencia ó con su ambición 
otros nuevos que pudiéramos haber excusado.

Otra vez en el número de ayer  se presenta el Eco 
del Comercio refiriendo falsamente ocurrencias insignifi
cantes para deducir de elias una contradicción notable 
entre la conducta observada por las autoridades y depen
dientes del Gobierno en algunas provincias y los m ater
nales deseos de la augusta Reina Gobernadora. Menester 
m  para proponerse este designio y seguir en él un cami
no tan peligroso, olvidarse del régimen constitucional en 
que vivimos y de la representación y valor social respec
tivo «le los Reves en los Estados constitucionales, de los 
Ministros y del enlace de las acciones de estos con la vo
luntad de aquellos, y el comportamiento de los ciudada
nos que leí están subordinados. El poder R e a l ,  esta su
prema autoridad de las monarquías, invención la mas fe
liz del espíritu humano, como dice un conocido publicis
t a , a pesar de su inviolabilidad y consideraciones de res
peto que se le tr ibutan, ejérée, sin embargo de su altura, 
una influencia dulce y casi insensible, pero importante y 
vivif icadora, sobre todos los otros poderes. E l  ejercita su 
acción sobre el legislativo, ya directamente por la sanción 
i  iniciativa, ya de un modo indirecto por la disolución ó 
p;droga de las sesiones parlamentarias. Sobre el judicia l 
y su » fallos, por la prerogativa del indulto; sobre el m i
nia1,erial,  en fin, ó la acción responsable del que se llama 
ejecutivo, por la destitución y libre nombramiento d e sú s  
consejeros: de manera que en una monarquía constitucio- 
n.;i no es posible que exista discordancia entre la volun- 
? id del Rey y la conducta de sus Consejeros y sus subor
dinados.

Si el Eco dtl Comercio y los demas periódicos que si
guen sus opiniones no cerrasen los ojos a la razón por sa
crificar sus o.duerzos a un partido, no se habrían atrevido 
i poner solo bajo su dicho, pero como cierto, que S .  M., 
coma He i na , trataba de reparar los perjuicios que se ha
bían causado á las viudas de Comares por los que Usurpan 
su augusto nombre. Prescindiendo de estos principios, de 
que ya tienen noticia nuestros lectores, ello es que siendo 
ciertas las palabras que se suponen proferidas por S. M., 
probada estaba la discordancia entre la augusta Reina G o 
bernadora y sus consejeros, entre la voluntad R eal y la 
conduela de los generales á quienes se refiere, y en su
ma, la precií ion, 110 solo de destitución, sino de la forma
ción de causa contra Ministros q ue,  sin acuerdo de su R e i 
na, habian aprobado el comportamiento de aquellos gefes.

Esto es lo que en principios constitucionales resultara 
de lo que faLamente afirma el Eco del Comercio, y aun 
si fuese cierto, todavía parecería increíble que S. M. des
de las ruidosas sesiones del Congreso, que no pudieron 
Ocultársele, hubiese dejado seguir a sus Ministros una sen
da contraria a su deseo, y cuya índole era tan arbitraria 
como en el Eco  se supone. No es dable tal discordancia 
en una monarquía constitucional, y ó son otros los prin
cipios del Eco d il Comercio> ó  prescinde de ellos para 
extraviar la opinión* promover desordenes, y d iv id ir ,  por 
decirlo asi, para vencer, los elementos dé que se compone 
h  fuerza publica. Mas como sus insidiosas aseveraciones, 
mezcladas con los merecidos elogios a lá augusta Reina 
Gobernadora , llevan en sí un veneno mortífero que pue
de extraviar la opinión pública, deber es nuestro como 
egcritoies, desvirtuarlo con los datos qué ofrece yá k  re
lación de lo ocurrido con las viudas, y desmentir solem- 
fiemente el tejido de falsedades que este periódico ha es
parcido profusamente en estos dias;

No referiremos nosotros lo ocurrido en la audiencia 
entre S. M. y las viudas , porque antes de saberlo oficial- 
rúenle, no somos tan audaces que nos atrevamos a pintarlo 
d* piiigun modo; y después de ser ya público en la forma

que se anunció ayer, no caben alteraciones voluntarias en 
ningún sentido. Bastábanos saber que S. M. es la madre de 
su pueblo para no dudar que recibiría  benignamente a es
tas desgraciadas , y sabíamos también que se halla en el 
libre uso de su potestad Real para 110 creer el absurdo de 
que disentía hace mucho tiempo de sus Ministros, y que 
los conservaba sin em bargo; pero hoy que ya se ha desen
mascarado esta intriga , queremos poner de manifiesto 
cuantas falsedades se han cometido, 110 para comentarlas, 
sino para que imparcialmente se juzgue de ellas.

Es falso en primer lugar que haya habido incomunica- 
cion atroz ni arresto contra las viudas de Gomares: nues
tros lectores saben que acompañadas del procesado G ru y e r  
con pasaportes sacados fuera de su domicilio, con nombres, 
estado y circunstancias falsas, fueron traídas a Madrid se
duciéndolas con la idea de que S. M. perdonaría las deu
das de sus m aridos, cuyos procedimientos tem ían, y apa
rentando por los órganos del partido que se ha apoderado 
de estas m iserables, que venían á pedir venganza contra 
excesos que 110 existen.

Saben también nuestros lectores que en España hay 
reglamentos de policía cuya infracción produce culpa , y 
que a las autoridades se halla confiada su observancia: 
pues bien, para este objeto se les interrogó oportunamente 
cuando llegaron, y víala su desgraciada situación y su m i
seria , se les dejó de ex ig ir  la inulta y corrección en que 
habían in cu rrid o : no asi con su conductor G r u y e r ,  que 
como procesado antes por estafador y condenado a presi
d i o , se le instruye la oportuna causa por el juez compe
tente.

Mientras estas diligencias es fa ls o  hayan estado presas 
ni detenidas, sino que solo han tenido uu vigilante hasta 
saberse quiénes eran.

E n  segundo lugar es fa lso  que S. M. las mandase l le 
var a Palacio instruida de su arresto ; pues solo dió la ór- 
xleu para recib irlas,  si se presentaban, después de haber
le manifestado sus Ministros que tal vez lo pretendieran, y 
que era ju»to conceder a estas desgraciadas tal consuelo.

Es falso en tercer lugar cuanto pone el Eco del Comer
cio como dicho por S. M ., según el parte que dimos ayer 
de lo ocurrido con la correspondiente autorización; y si 
bien en esta audiencia recibieron estas desgraciadas todas 
las muestras que pudieran desear de la bondad de su a u 
gusta R e in a ,  ni hablaron mas que del perdón de sus des
cubiertos y de los tra b j jo sd e  sua caminos, viudez y pobre 
za, ni se quejaron del general P a jarea ,  a quien no nom
braron siquiera , como el Eco  deja traslucir en su m alig
na referencia.

E11 fin , la serenata dada anoche á S . M. como prueba 
del cariño de sus súbditos, si bien pudo impulsarla el d e
seo de seguir las huellas que el Eco del Comercio había 
trazado, no fue en la totalidad de los concurrentes otra 
cosa mas que una demostración de afecto que recibió 8 . M 
con la benignidad que le es propia. Se supone que se pi
dió permiso a las autoridades, io cual no sabemos aun; 
lo que sí nos consta es> que habiéndose presentado a las 
puertas de Palacio , y pedido permiso a S. M. ia augusta 
Reina Gobernadora ,  respondió, que si estaban autoriza
dos debidamente , tocasen; y contestando que s í ,  empeza
ron los himnos nacionales. L uego  subieron dos oficiales á 
rogar a S. M. se dignase aceptar aquel obsequio; y des
pués de haber contestado S. M. con las expresiones p ro
pias de su innata am abilidad, añadieron que tauibieu la 
daban gracias por haber oido benignamente a las de C o 
mares.

S. M. se asomó al balcón, como es costumbre; fue sa
ludada con aplausos y v ivas, que respondió la concurren
cia con entusiasmo; pero ni aun se contestó por una sola 
persona cuando uno de los concurrentes gritó de un inci
do q u e , aunque no subversivo ni i r re v e re n te , era en a l
g a  n tanto análogo á los deseos del Eco d tl Comercio.

Juzguen  ahora nuestros lectores del suceso de las v iu 
das de Comares.

Tenemos el gusto de com unicar á nuestros lectores 
qué la reunión promovida por la sociedad económica m a
tritense con el objeto que se habia anunciado, se v e r i
ficó ayer  á las doce del dia en las casás consistoriales, y 
que ha satisfecho plenamente las esperanzas que habia 
mos concebido. Un gran núm ero de personas de ambos 
sexos, de las primeras clases; otras de la mas alta d ign i
dad eclesiástica; de la m ayor influencia en el Estado, de 
reputación por su saber, su patriotismo y  filantropía, se 
apresuraron á concurrir al acto, mostrando en sus dis
cursos, sus expresiones y  hasta en su semblante el con 
vencimiento de la utilidad de la empresa y sus debeos de 
contribuir eficazmente a ella. A il i  hemos visto á gratule¡ 
de España , obispos, individuos que han servido los p r i 
meros destinos y a los primeros hombres de Estado, aun
que de diferentes matices políticos, animados uniforme
mente, con todos los demas concurrentes, de los mismos 
sentimientos, y di puestos igualmente a cooperar en esta 
buena obra. Sentimos no poder hoy entrar en pormeno
res que confirmarían lo que acabamos de in d ica r ,  y ha - 
hemos de lim itar a decir que la reunión correspondió al 
objeto y á la ilustración de esta capital; que ha hecho 
honor al nom bre español, y que ha dado un ejemplo em i- 
uémemente útil que 110 sera perdido.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao 5 de Ju lio , El 28 anterior con cautivo de la coro

nación de la Reina de Inglaterra, el comandante del bergan- 
tiu de guerra de dicha naeioa el Hoy culis th , surto en esta ria 
entre Portugalete y Luchana , dió un espléndido desayuuo en 
el ex-conyeato del Desierto. Hubo mas de 50 cubiertos, y  asis

tieron el comandante general con su plana ni3y o r ,  otros ge- 
fes militares de mar y tierra con algunos oficiales y sus seño
ras, y varias familias de esta villa y Portugalete. Estuvo lu
cido y jovial, y hubo muchos brindis á las Reinas de Ingla
terra, España y nuestra Reina Gobernadora. Ocurrió la des
gracia de que un cañón llevase el brazo, al hacerse las salvas 
en nuestras baterías, á un joven quinto artillero, que sufíió 
la amputación con mucho valor.

Orense 8 de Ju lio . Para que V V .  formen idea del excelente 
espíritu que anirna á estos pueblos, les acompaño el parte que 
ha dirigido á estas autoridades el juez de primera instancia de 
Alcariz. En él se ve la decidida resistencia que ha opuesto este 
pueblo á !n facción de Guillade, obligando á esta á retirarse á sus 
acostumbradas guaridas en la frontera de Portugal.

Debo añadir á Y V .  que por la autoridad militar de esta 
proviucia se han tomado disposiciones para que las columnas 
de operaciones salgan oportunamente á su encuentro segur» la 
dirección que lleva.

(E l  parte de que 'sé hacé referencia es el siguiente.)

A  las dos y media de la mañana de este dia, entrando en la 
villa de recorrer los puestos avanzados en los dos puentes sin 
advertir novedad , oidos tiros estando en el centro de la misma 
envié al alguacil que roe acompañaba á qüe mandase al tam
bor de Nacionales que tocase generala , y dirigiéndome á la 
casa de ayuntamiento para resistirles de de allí con la guardia 
de la cárcel, encontré ya en la plaza á los facciosos, y sin dar
me lugar á entrar en ella, se dirigieron dos tras de mí á bala
zos, me corrieron hasta ei extremo de la villa al i i di con otros 
apostados en dos puntos que me embistieron igua’ mente; tomé 
la calle de la Perrería, y corriendo por la muralla para colo
carme encima de la portada que hay al extremo de la calle del 
Pórtelo, caí de la muralla, y esto me privó poderme unir con 
los dos hermanos Leandro y Protasio Peijoo y otros Naciona
les que con diez carabineros rompieron el fuego á la voz de v i 
va la Constitución: al instante se colocaron fuera del pueblo en 
el campo de la Barrera los facciosos, llevándole sobre unos 
ocho fu iles que habia eo la guardia de la cárcel y casa de 
ayuntamiento: desde allí contestaron al fuego, y á las cuatro 
y media se retiraron, llevándose al escribano D. Jo  é Velasen, 
á Ramón Conde y otros dos Nacionales que cogieron con las 
armas sin poderse defender, y los dos caballos del correo que 
ayer tarde vinieron de e>a ; ningún otro estrago pudieron ha
cer por el fuego que se les dirigia de^de las casas, no habiendo 
resultado heridos mas que un carabinero gravemente. El n ú 
mero do los facciosos. q- e daban vivas á D. Mateo Guiílade, 
seria de unos 80 á 90 , y .salieron hícia Oides. El vecindario 
sigue en sus ocupaciones ordinarias, y se ha tnamf<st-jdo en 
buen sentido contra la canalla. Aprovecho el paso del correo 
para dar este parte que detallaré mas, no,pudieudo ahora ha
cerlo por no detener rnas el conductor, á quien se dan dos ca
ballos en esta villa en reemplazo de los robados.

taragoza  12 de Julio. El Exciiié. Sr. D. Santos San M i
guel se hallaba ayer en Belchite, con objeto sin duda de prote
ger la marcha del gran convoy que debe salir mañana.

ANUNCIOS,

L I G E R O S   A P U N T E S  Y  O B S E R V A C IO N E S  sobre la ins
truccion secundaria ó media , y la superior ó de univer

sidad : por D. P. Montesino. Se hallará en la librería de Sojo, 
calle de Carretas; la de Piazola , calle ae la Concepción Geróui- 
ma, y  en el despacho de la imprenta Nacional, á 4 rs«

La desaprobación en el Senado del artículo i . °  de la auto
rización 'concedida al Gobierno dé S. M. por el Congreso de 
Diputados para la reforma de la enseñanza secundaria ó me
dia , y  la superior, que ha dado ocasión á que el Ministro re
tire su proyecto, es una ocurrencia extraordinaria atendidas 
las circunstancias de ser la primera autorización que se le ha 
negado, y la primera medida que se ha propuesto con el fin de 
mejorar la instrucción superior; cuando no es posible proponer 
otra en la presente legislatura , y  cuando en último resultado 
se trataba solo de buscar, preparar y ensayar los medios de aco
modar la enseñanza á las necesidades sociales en el siglo xix.

La naturaleza del asunto , la gran variedad de especies ver
tidas en la discusión, y las opiniones sostenidas ó refutadas, 
que nos abstendremos de calificar, deben haber llamado la aten
ción ó excitado la curiosidad de cuantos se interesan en los pro
gresos de la civilización y del saber, y de todos los encargados 
de este ramo de administración pública. Y  mucho nos equivo
camos si esta materia no viene á ser examinada por medio de la 
prensa, y á someterse á la severidad de un raciocinio exacto y  
preciso, sin panegíricos, censuras ni declamaciones inútiles, y  
de que resulte justicia rigurosa á las doctrinas y conocimientos 
de cada uno.

Como en el opúsculo que anunciamos se tocan, con mayor 
ó menor extensión , los puntos que han sido objeto de contro
versia, y están resueltas algunas cuestiones principales, hasta 
que se opongan mejores razones creemos que puede ser útil te
nerlo á  la vista para juzgar si llega ei caso.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ochó y  media de la noche.
í °  Sinfonía.
2 .° Se volverá á poner en escena la linda comedia en dos 

actos, tan aplaudida en todas sus representaciones , y q u e  hace 
ya mucho tiempo no se ejecuta, titulada E L  C A S A M I E N T O  
PO R C O N V IC C IO N , ó L A  F U E R Z A  D E L A  R A Z O N .

5.° Se tocará otra si tifo nía.
4 .0 Se pondrá en escena la comedia nueva ,  en un acto, ori

ginal del célebre Scribe, y traducida libremente, con el título 
de E L  P L A N  D E  C A M P A Ñ A .


